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wsro:
El reglamento de Estructura Departamental de esta Unidad Académica

aprobado por Resolución del Honorable Consejo Directivo N°: 232/94; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de dicho Reglamento corresponde la designación de los

docentes de casa Departamento para integrar el Consejo Asesor de la Secretaria de
Ciencia y Tecnología.

Que los docentes que a continuación se detallan han sido sugeridos por los
Directores de Departamentos respectivos y avalados por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología de esta casa, la Dra. Ing. Agr. Susana B. Hang

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Designar y convalidar lo actuado por los docentes que se
detallan a continuación como representantes de los Departamentos de esta Casa, ante
el Consejo Asesor de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, en un todo de acuerdo a
lo establecido por el Reglamento de Estructura Departamental (Resol HCD N° 232/94):

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN ANIMAL

Ing. Agr. Cecilia Valeria Pen.
Ing. Agr Esp. Luciana Martínez Luque
Ing. Agr. Mariana Larrauri.

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN VEGETAL

Ing. Agr. Mgter. Marta Y. Conles
Ing. Agr. Alejandro A- Pérez

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN VEGETAL

Ing. Agr. Dra. Marisa Jacqueline Joseau
Ing. Agr. Mgter. María Alejandra Turna Borgonovo
Ing. Agr. Frenando Luis Soler.

DEPARTAMENTO DE FUNDAMENTACIÓN BIOLÓGICA

Ing. Agr. Melina Scandaliaris
Dra. Marina Bressano
Ing. Agr. M.Sc. Patricia Perissé.

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES

Ing. Agr. Roberto Zanvettor
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Ing. Agr. Julius Koritschoner.

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y MECANIZACIÓN RURAL

Lie. Esp. Silvina Sayago
Ing. Agr. Daniel Alejandro Faraoni
Prof. Andrea Karina Belmonte

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL

Ing. Agr. Marcela Pasquali
Ing. Agr. (MSc) Gustavo Soto
Ph. D. Ing. Agr. Ménica Balzarini

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a la Secretarias de Asuntos
Académicos y General. Cumplido notifiquese a la Dirección Departamentales, a la
Coordinación de la Cátedra y a la interesada. Cumplido, Archívese.
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